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El Estatuto vígante sobra Propiedad Industrial, de 26 

de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 

30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de pa- 

tentabilidad dé las invenciones de tipo industrial, —

 ̂ 5 que tienen por/objeto obtener ventajas sobre lo ya co­

nocido, admitiendo por consiguiente, como patentables, 

las nuevas miqulnas, aparatos, instrumentos, procesos

de fabricación, etc. La amplitud de conceptos previstos 

como patentables, ha llevado al legislador a aclarar -

10 (Art? 46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo 

legal es puramente enunciativa y no limitativa-hacién--o *+
dola extensiva incluso a los descubrimientos de*tipo -

' f*.
científico (Art? 47). ... *

15

El Decreto, de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo la 

Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el trVierio

20

lega! de que también serón patentables los instrumentos, 

objetos, o partes de los mismos, qué aporten a la*fun- 

c!6n a que son destinados un beneficio o efecto thtdvo, y
* e *

én definitiva que constituyan una mejora sustancial so-
* *.

bre lo anteriormente conocido. M .

Puós bien, a tenor de 10 expuesto, y en base al articu­

lado que recoge los conceptos expresados, debe considerar 

se, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con caracterlsti.

25 cas y ventajas qué la hacen merecedora del privilegio de 

explotación exclusiva que por ella se solicita, premian­

do asi los méritos de quien aporta a la industria del - 

país, una mejora efectiva y precisamente comprendida en̂  

bre las enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46

30 y 47, en relación con el 171, en su nueva wsdacción afec­

tada por la orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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El presenté registro de Modelo de Utilidad, con­

cierne como su enunciado Indica, a un dispositivo para 

unión dé tubos mixtos, dé acuerdo con la descripción lie 

tallada que del mismo se realiza, debiendo Interpretarse 

siempre éste concepto, en su mós amplio sentido y nunca 

en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se ad­

junta a la presente memoria descriptiva, una $oja de pía 

nos, en la que a titulo de ejemplo, se representan todas 

y cada una de las partes que lo forman, y relación que - 

guardan entre sí. *, *.

En la citada hoja dé dibujos que represen^ una - 

vista en alzado, parcialmente seccionada del dispositivo 

cuyo registro se preconiza, se aprecian lé$ siguientes -

1. - Soca dotada de valona exterior, dispuesta en
+ *<nA

forma tal que retiene a una tuerca roscada Interiormente,

susceptible de Ubre giro y que determina al propió tlem
*** ̂po un asiento para una junta de estanqueldad apta para - 

recibir a cualquier tipo dé tubo o accesorio dotódo de - 

rosca exterior.

2. - Soca prevista en el extremo opuesto de éste - 

dispositivo tubular y que realiza la misma función de su 

homóloga -1- antes descrita.

Esta boca -2* presenta como principal caracterlstj. 

ca , con relación a la boca -3-, que son de diferente!? - 

longitud en su alojamiento extensible y las mismas estío 

dotadas exterlórmente de una rosca e Interiormente de - 

asiento y junta de estanqueidad, dispuestas en forma tal 

que con la correspondiente tuerca y junta de hermeticidad
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y ajuste, pueden recibir y fijar a tubos de superficie -

exterior Usa, permitiendo que los mismos, se puedan Intro^ 

duclr mis o menos, de acuerdo con las necesidades de la - 

Instalación correspondiente.

 ̂ 55 3.- Boca referida que presenta las mismas caracte­
5 rísticas que su homOloga -2-, por cuya razán se omite su 

Inátll repetición.

i
Esté dispositivo podrá ser fabricado en cm!guler - 

clase de material apropiado y en las formas y dimensiones

70 más convenientes, no existiendo sobre el particular nlngu 

na limitación.

Hecha la descripción a que se refiere la mémbtla - 

que antecede, es preciso Insistir en que los detw&Hs de

75

realización de la Idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas^wbmpre 

en los principios fundmantales de la Idea, que son en -

80

esencia los que quedan reflejados en los párraf<?S*de la 

descripción hecha. En efecto, el Artículo 48 de!*.5statu- 

to vigente sobre Propiedad Industrial, establece copo no 

patentables, en su apartado tercero, "los camblA{§é for 

ma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto ya 

patentado", fijando así el dtérlo del legislador en el - 

sentido de que patentada una Idea que pueda dar lugar a 

una realidad práctica e Industrializare, nadie podrá -

86 apoyarse en ella para, a pretexto de haber Introducido - 

ligeras modificaciones, presentarla como nueva y propia, 

Este principio, en cuanto al aleante de la protec 

clán del objeto patentado se refiere, se halla confirma 

do por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en­

$0,,; tre ellas; como más terminantes, en las de fechas 16 de
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Octubre da 1.954, 23, degnoro de 1.959, 20 de Marzo de -

1.964 .y, otee** . .
Establecido el concepto expresado, en cuento e la 

amplitud que debe darse e ta protocclóa solicitada, se 

redacta a continuación le dote de Reivindicaciones, de - 

acuerdo con lo que se establece en el Óltlmo pírre fe de! 

apartado tercero del artículo 100 de la Ley. sintetizan­

do así las novedades que se desean reivindicar.

M O T A ,

Por Óltlmo. so declaran de novedad y ¿utilidad, - 

las siguientes:

8  E  !  V  1 9  P  t  6  A  C  t  O  R  E $  *
1?- Dispositivo para unión de tubos elxtos^Carac­

terizado esencialmente porque emprende tras bocas, están 

do la primara de ellas dotada de una valona exterlóf*^ara

retención de una tuerca macada Interiormente, susceptible 

da Ubre piro y actóa simultáneamente da asiento pqyp.*pne - 

junté da astanqueldad, apta para recibir cudquler tpbbso ac

casorio dotado de rosca exterior.

2?- Olsposltlve para anión de tubos mixtos^ aagóo

la anterior reivindicación, caracterizado esencialmente por 

que las dos bocas reatantes son Iguales y presentan la mis­

ma función, presentando diferente longitud on su alojamien­

to extenslble, estenio lea mismas dotadas extarlormante do 

una rosca y por su Interior llevan asientos pera juntas do 

astanqueldad de manare que con data y una tuerca de ajaste 

puedan recibir y fijar a tubos de superficie exterior lisa, 

permitiendo que los mismos se Introduzcan, segón ñocosIda- 

des, pudiéndose enlazar Instalaciones roscadas y de tubos

Usos rígidos por Intermedio do juntes tónicas!



3?- DISPOSITIVO PARA UNION DE TUBOS MIXTOS.

Todo ello, tal y como se describe en la presente 

memoria que consta de seis páginas escritas a máquina, 

así como de la correspondiente hoja de planos.
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